
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

EXTIENDE VIGENCIA DE CONSEJO DE LA 
SOCIEDAD CIVIL HASTA CUENTA PÚBLICA 

 

 

RANCAGUA, 26 MAY. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2347 

   

                                                            

 

 

VISTOS:  

1. Lo dispuesto en la Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública. 

2. Lo establecido en el D.F.L N°1/19.653 que fija el texto refundido de la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado. 
3. La Resolución Exenta N° 4349 de fecha 13 de octubre de 2022 de 

este SERVIU, que aprueba la Norma General de Participación 
Ciudadana del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de 

O’Higgins. 
4. La Resolución Exenta N° 2067 de fecha 27 de abril de 2023 de este 

SERVIU, que establece la constitución del Consejo de la Sociedad 
Civil del Sector Vivienda de la Región del Libertador Bernardo O'Higgins 

para el periodo 2023-2026. 
5. El Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil del Sector Vivienda 

vigente. 

6. Las facultades otorgadas al Director Regional en la Resolución Exenta 
N° 298 de fecha 16 de enero de 2024, que establece las funciones del 
Servicio. 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante la Resolución Exenta N° 2067 de 2023, se constituyó el 
actual Consejo de la Sociedad Civil del Sector Vivienda, integrado por 

representantes de diversas organizaciones de las provincias de Cardenal 
Caro, Colchagua y Cachapoal. 

2. Que, de acuerdo con la Norma General de Participación Ciudadana y el 

Reglamento del COSOC, las organizaciones integrantes durarán 3 años 
en sus cargos. 

3. Que, la Cuenta Pública Participativa es un mecanismo de 
participación ciudadana obligatorio mediante el cual la autoridad rinde 

cuenta anual de su gestión, permitiendo a la ciudadanía ejercer el 
control social. 

4. Que, el artículo 25 letra a) de la Ley 20.500 establece que, ante la 
expiración del periodo de un consejero, el cargo "se entenderá 

prorrogado hasta el nombramiento de su reemplazante", principio 
aplicable para asegurar la continuidad de las instancias de participación. 

5. Que, es atribución del Director del SERVIU adoptar todas las medidas y 
resoluciones tendientes al óptimo funcionamiento del Consejo y 

asignar funciones que estime convenientes para el buen desarrollo del 
servicio. 

6. Que, por razones de buen servicio y con el fin de garantizar que el 

consejo actual, conocedor de la gestión institucional del periodo, 
participe activamente en el hito de la Cuenta Pública Participativa, se 
hace necesario extender su vigencia hasta la realización de dicho evento. 



 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. EXTÍENDASE la vigencia de los cargos de las y los consejeros del Consejo 

de la Sociedad Civil del Sector Vivienda de la Región de O'Higgins, 
individualizados en la Resolución Exenta N° 2067 de 2023, hasta el 26 de 

junio de 2026, fecha programada para la realización de la Cuenta Pública 
Participativa de la institución. 

2. MANTÉNGASE la plena vigencia de la composición del Consejo establecida 

en el literal a) de la resolución precedente, correspondiente a los siguientes 
integrantes: 

 Sra. María Cornejo Barea (Junta de Vecinos Yerbas Buenas). 
 Sr. Mauricio Rojas Díaz (Junta de Vecinos N°9 Villa Convento Viejo). 

 Sra. Julia Sandoval Vargas (Junta de Vecinos Villa María Luisa). 
 Sr. Danilo Sanchez Flores (Comité de Regeneración Baltazar Castro). 

3. ESTABLÉZCASE que, una vez cumplido el plazo señalado en el numeral 1 o 

finalizado el proceso de Cuenta Pública, se dará inicio inmediato al 
procedimiento para la elección del nuevo Consejo de la Sociedad Civil para el 
periodo siguiente, conforme a la normativa vigente. 

4. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los miembros del Consejo de la 

Sociedad Civil y publíquese en el sitio web institucional para garantizar la 
transparencia del proceso. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO OHIGGINS 

          

VAO 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- CLAUDIO SOLIS ARREDONDO 

- MARIA MORAGA VISTOSO 
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